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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE 
BERNACION

DECRETO de 16 de marzo de 1939 organizando la 

Jefatura de Fronteras de los Pirineos Orientales.

La incorporación total a la España Nacional de 

les. territorios fronterizos aconseja articular la or

ganización de sus servicios de inspección y vigi

lancia» en forma adecuada, estableciendo lá unidad 

de mando, en cuanto sea posible, en relación con 

zonas determinadas.

Por lo que respecta a la de los Pirineos orien

tales, cuyo tráfico comienza 2* normalizarse, es ur

gente adoptar medidas en ese sentido.

Por ello, a propuesta del Ministto d? la Gober

nación y previa deliberación del Consejo de M i

nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Bajo la dependencia del M i

nisterio Ue la Gobernación se organiza la Jefatu- 

j a  de Fronteras de los Pirineos Orientales, que 

comprenderá la zona fronteriza que se extiende des

de el Valle de Arán hr*sta la costa mediterránea

Artículo segundo.—Corresponderá a la indi

cada Jefatura: '

PriW ro.-^'La iñspecciófi y yig£a¿\cia del paso

per la linea fronteriza, especialmente por lo que 

respecta aL Orden Público.

Segundo .—La intervención y autorización de la 

entrada de personas en territorio nacional y de 

I2 salida de él, ya por la linea fronteriza, ya por 

los puertos y distintos puntos de la costa del sec  ̂ , 

tor; todo ello con sujeción a la»s instrucciones dic* 

tadas por el Ministerio de la Gobernación. , -

' Artículo tercero.—Del Jefe de Fronteras de los 

Pirineos Orientales,, y para el eieicicio de su co

metido, dependerán las fuerzas de la Guardia Civil 

y Asalto, las de Orden Público que le están homo

logadas y el persona»! del Cuerpo dt Investigación 

y Vigilancia, afectes a dicha zona. También le es* 

tr.rán subordinadas con carácter auxiliar y sin per

juicio de su misión específica, las fuerzas de jos 

Resgu2»rdos terrestre y 'marítimo.

4̂rficu/o cuarto.—La Jefatura de Fronteras po

drá impetrar el auxilio de los mandos militares de 

la zona, cuando (uera preciso.

Así lo dispongo por eL presente D e c r e t o ,  dado- 

en Burgos a dieciséis de marzo de mil novecientos 

treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O  .

El Ministro de la Gobernación, • .

RAMON SERRA^üVátlÑÉR T - . ¿ -  *
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DECRETO de 16 de marzo de 1939 nombrando Jefe 
de Fronteras de los Pirineos Orientales a D. Anto
nio Correa Vegl son^Gobernador Civil de Gerona.
A propuesta del M inistro de la Gobernación y 

previa del beración del Consejo de M inistros, nom
bro Jefe de Fronteras de los P 'rineos Orientales 
a don Antonio Correa Veglisón, Gobernador Civil 
de Gerona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—'Tercer Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 17 dé'm ar20 de"1939 
declarando n u Jús y  sin ningún 
valor todas las disposiciones dic
tadas por los llamados Gobier
nos marxistas c cualquier otro 
organismo, relacionadas con h s  
minas de poti?a de Cataluña.
Excmo. Sr.: Los yacimientos de 

sales potásicas de Cataluña, explo
tados por Com pañías concesiona
rias españolas, constituyen una de 
las riquezas características del suelo patrio.

Durante el tiempo que detenta
ron esta riqueza los organism os de 
la anti-España, dictaron disposi
ciones, en cuya v irtud  despojaron 
ilegalmente de tales minas y de sus 
productos a las Com pañías antedichas.

El Decreto de prim ero de no viembre de 1936 declaró, en térm i
nos generales, nulas y sin valor ni 
efecto-todas las disposiciones dic
tadas con posterioridad al 18 de 
julio de 1936, que no emaparan de 
las A utoridades Nacionales competentes.

Habiéndose rescatado íntegra
mente de la dom inación m arxista 
la totalidad de dichas minas, cuya 
explotación sigue correspondiendo 
3 a .^ Com pañías concesionariassusodichas, y hallándose en el ex
tranjero grandes cantidades de d i
chas sales, exportadas^ ilegalmente 
v sin previa autorización de sus 
legítimos propietarios (o, en su 
c*so, el im porte de su venta), co*. 
viene a los intereses Nacionales 
9ye para facilitar a aquéllos la re i-: vindicación de sus derechos en los 
pfeitos pendientes en jurftcliccio*

nes extranjeras, sean confirmadas 
expresamente las declaraciones de 
nulidad sobre las disposiciones 
dictadas sobre esta . materia por 
los llamados G obierno o entida
des marxistes d e r cualquier clase, 
que no tendrán ningún valor ni 
podrán producir efectos jurídicos.

En virtud de todo lo expuesto, 
esta Vicepresidencia dispone:

Artículo único.—A tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de prim e
ro de noviembre de 1936, se decla
ran expresamente nulas, y sin n in 
gún valor ni efecto legal todas las 
disposiciones dictadas con poste
rioridad 'a la fecha de 18 de julio 
de 1936 por el titulado G obierno 
de la G eneralidad d^ Cataluña, 
por el llamado G obierno de la 
República española o por cual
quier otro organismo que no sea 
el G obierno Nacional del Esta
do Español o sus dependencias 
competentes, relacionadas con las 
minas de sales potásicas de Cata
luña, cuya explotación se ha ve
nido realizando hasta el presente 
por las Com pañías “Potasas Ibé-. 
ricas, S. A .”, “U nión Española de- 
Explosivos, S. A .”, “M inas de Po
tasa de Suria. S. A .”, “La Minera, 
S. A," y la “Fodina, S. A .”

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 17 de marzo de 1939.— 

III A ño Triunfal. / -
FRANCISCO. G. JORDANA.

Excmos. Sres. M inistros de A sun
tos* Exteriores, Hacienda e In 
dustria y Comercio.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
estableciendo ^determinadas ex
clusiones del régimen de reden
ción de penás por el traba fo. V
La O rden de este ,Ministerio de 

fecliá 7 de octubre de 1938, dictada para dar práctica ejecución al D e
creto número 281 de 1937, que ins
tituyó el derecho al trabajo de los 
reclusos, regula, entre otros be
neficios, la posible redención de la 
pena que extingan por medio de :>u trabajo; pero a tan generosa 
disposición del Poder público es 
absolutamente obligado que res-., pondan los reclusos trabajadores 
con plena fidelidad, que sea mues
tra de su gratitud a un régimen 
que u,sa con ellos de tan extraordinaria piedad y que pru.ebe, asi
mismo, que se hallan en camino 
de regeneración para reincorpo
rarse en su día a la convivencia 
social. Por ello, este Ministerio, a propuesta del Patronato Central 
para la redención de penas por el trabajo, se ha servido disponer: 

Primero.—Del régimen de re
dención de penas por el trabajo 
quedarán excluidos los reclusos 
que intentaren evadirse, logren o ' 
no de momento su propósito, aun
que este intento no lo realicen con 
ocasión del trabajo que efectúen 
ni aprovechando la. ocasión más 
propicia que por esta razón se les pudiera presentar.

Segundo . — Q uedan asimismo, 
excluidos del beneficio del régi-. 
men de condonación de pena por 
el trabajo, los reclusos condenados 
por delitos comunes o políticos que 
con posterioridad a s.u condena co
metan un nuevo delito, cualquie
ra que sea su naturaleza.

Tercera.-~Lo$ reclusos compren* ; 
didós en cualquiera de los nüsie-
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ros que antecede, sin perjuicio de 
las responsabilidades criminales en 
que incurran, quedarán además 
privados de la condonación de pe
na que hubiesen ya logrado, de 
los beneficios de la libertad con
dicional que en su día pudiese al
canzarles; no quedarán exentos de 
la obligación de trabajar en bene
ficio del Estado sin percibir jor
nales en cuantos servicios y tra
bajos se considere conveniente 
utilizarlos, y serán precisamente 
destinados a los Establecimientos 
o Destacamentos Penales de régi
men más severo o que se hallen 
emplazados geográficamente en las

{liazas o lugares más alejados de 
a Península.

Cuarto.—Los Directores de los 
Establecimientos Penitenciarios re 
cordarán el contenido de esta O r
den Ministerial a los reclusos por 
medio de lectura pública, todos los 
días primeros de cada mes y d i 
rán cuenta telegráfica a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Pri
siones de haberlo así efectuado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de marzo de 1939.—" 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

ílmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O RDEN de 16 de marzo de 1939 
aprobando las tarifas reducidas 
aplicables a los giros postales 
que se verifiquen para el pago 
de los Subsidios Familiares.

Ilmo. Sr.: El Reglamento G e
neral del Régimen de Subsidios 
familiares, aprobado por Decreto 
de 20 de octubre de 1938, prevee 
la implantación de una tarifa re
ducida para el abono de los indi
cados subsidios por medio del 
G iro postal.

En atención a lo expuesto, y 
con la conformidad del Consejo 
de Ministros, dispongo: 

Primero.—Por los giros postales 
que cambien entre sí la Caja N a
cional de Subsidios familiares y 
sus Delegaciones provinciales y 
locales, y por los que estos orga
nismos verifiquen para abonar di
rectamente el subsidio a los inte
resados, percibirá el Estado el pre
mio de 0,25 %  de la cantidad gi
rada, no admitiéndose en el cóm
puto para el cálculo de* dicho pre
mio-más que múltiplos de cinco.

Las libranzas que originen los 
referidos giros estarán exentas del 
Impuesto del Timbre.

Segundo.—Los giros que se 
realicen con la finalidad expresa
da en el número anterior se admi
tirán como urgentes o para su cur
so por avión, mediante el pp^o de 
un sobreporte especial de 0,25 pe
setas.

Tercero.—Los remitentes podrán 
escribir en la parte de la libranza 
destinada al efecto notas de ca
rácter actual o personal relaciona
das con el envío mediante el abo
no de un derecho de franqueo de 
0,05 pesetas, que se verificará en 
sellos de Correos de curso legal.

Cuarto.—Los beneficios ante
riormente establecidos serán apli
cables en la Península, Islas Ba
leares y Canarias y Posesiones 
Españolas de Africa.

D ios guarde a V. 1. muchos 
años.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre v M onopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN  de 9 d e marzo de 1939 
nombrando Directores, Secreta
rios e Interventores de los Ins
titutos de Enseñanza Media que 
se mencionan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

las atribuciones que me compe
ten con arreglo a lo preceptuado 
en la Base XII del articulo 'pri
mero de la Ley de 20 de septiem
bre último y a lo determinado en 
la Orden de 14 de diciembre y 
Circular de 17 del mismo mes v 
2ño de 1938, vengo en nombrar, 
con carácter definitivo, a los se

ñores que se ind.van para desem
peñar los cargos directivos de los 
Institutos de Enseñanza Media:

Badajoz: Director, don Ricar- 
do Carapeto Buigos; Secretario, 
don Martín J. López Prudencio; 
Interventor, don José García ¡si- 
dro.

Bilbao: Direcror, d o n  Tomás 
Viartín del Rey; Secretario, don 
Francisco Ugalde Goyeneche; In«/ 
terventor, doña Vicenta Ama! 
Yarza. v

Cádiz: Director don Agustín 
I ahuerta Ballesteros; Secretarlo, 
don Luis Adalid Costa; Interven
tor, don Pedro Fábregas Pons.

Castellón de la Plana: Direc- 
tor, don Francisco Almenar Suay; 
Secretario, don Eduardo Fernán- 
aez Marqués; Inrerventor, d on  
Enrique Selfa Más.

La Coruña: Director, don An
tonio Bermejo de la Rica; Secre
tario, don José Sánchez Mosque
ra; Interventor, don Rafael Pérez 
Gómez.

El Ferrol del Caudillo: Direc* 
tor, don Enrique Montenegro Ló
pez; Secretario, don Victoriano 
Fernández A lonso; Interventor, 
ion Valentín Rodríguez Lojo.

León: Director, don Joaquín 
1 ópez Robles; Secretario, don Lu
cas Pérez Morales; Interventor, 
don Angel Suárez Erna.

Lugo: Director, don Alfredo 
Rodríguez Labap; Secretario, don 
Je$ús Varela N ovo; Interventor, 
don Delio Mendaña Alvarez.

Málaga: Director don Felicia
no González Ruiz; Secretario, don I 
Emilio Timénez Souvirón.

Las Palmas: D ’rector, don Ma
nuel Socorro Péi^z; Secretario, 
don Miguel Rodríguez Bethen- 
court; Interventor, d o n  Julián 
Santos Blanc.

Salamanca: Director, doñ“Ma- 
nuel Gerónimo Barroso; Secreta
rio, don Antonino Holguera Va- 
cilio; Interventor, don Pedro Bo
rras Monné. ’

Zaragoza "G  o y a” : Directofr 
don Miguel AUué Salvador; Se
cretario, don RaLrel Ibarra Mén  ̂
dez; Interventor, don Benigno Ba< 
ratech Montes.

Zaragoza “Miguel Servet” : Di
rector, doña Angela García de la 
Puerta; Secretare, don Vicente 
Tena Mateo; Interventor, don Jo
sé Ramón Castro Alava.

Los señores Directores y-Secre
tarios de los expresados Centros
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docentes Que hasta Ia fecha han 
v e n id o  desempeñando dichos car
gos, cesarán en ei desempeño de 
los mismos.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 9 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
]lmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

m i n i s t e r i o  d e  d e .
FENSA N A C I O N A L  

E j é r c i t o

Condecoraciones
ORDEN de 14 de marzo de 1939 

. autorizando al General de B ri
gada don Joaquín García Pa- 
llasar para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden 
Mehdauía.
Se autoriza ai General de Bri

gada don Joaquín García Palla- 
sár para usar sobie el uniforme 
ia insignia correspondiente al gra
do de Sumú-u d “ la. Orden Meh
dauía, de la que se halla en pose
sión.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

•ORDEN de 15 de marzo de 1939 
autorizando al Teniente Coro
nel don Patricio Azcarate y 
García de Lom as y otro Jefe  
para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden M ehdauía
Se autoriza a»i Teniente Coro

nel de Ingenieros don Patricio 
Azcárate y García de Lomas y .ai 
Comandante de Intendencia don 
Juan Seguí Qucllén para usar so
bre el uniforme la insignia de. la 
Orden Mehda*uíu, de la que han 
judo nombrados Comandadores 
Ordinarios.

Burgos; 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal..

DAVILA.

Cruz Laureada de San Femando
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

concediendo la Cruz Laureada 
de San Fernando al Capitán 
don Adolfo Esteban Ascensión.

Por resolución oe 28 de febre
ro último, como resultado del ex
pediente de juicio contradictorio 
instruido al efecto, y de confor
midad con lo propuesto por ia 
junta Superior a°! Ejército,'S. E. 
el Generalísimo cíe los Ejércitos 
Nacionales se ha dignado conce
der la Cruz Laureada de San Fer
rando al Capitán de Caballería 
don Adolfo Esteban Ascensión, 
por su heroica actuación en- la 
defensa de la posición de Las Mi
nas (Vizcaya) el día 27 de mayo 
de 1937. .

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.
Relación sucinta de méritos contraídos por el Capitán D. Adolfo Esteban Ascensión

El día 27 de mayo, de 1937 este 
Capitán guarnecía, con el Sexto 
Escuadrón del Regimiento Caza
dores de Numanc.a, en funciones 
y cometidos proo/cs del Arma de 
Infantería, la parte más avanzada 
de la posición de Las Minas (Viz
caya), con una Sección de ame
tralladoras del m smo Cuerpo,, y 
en las primeras horas de la maña
na fué atacada ¿a posición por 
cuatro batallones y dos compañías 
marxistas, tomando tal violencia 
el combate, que "ej enemigo llegó 
a cortar las alambradas, y en esta 
crítica situación, el Capitán Este
ban supo conservar y defender su 
puesto, infundiendo a sus'tropas, 
con su valor admirable, un alto 
espíritu combat’vo y una gran 
moral. No pudiendo contenerse 
al enemigo con bambas de mano, 
agotadas éstas ya, cuando parecía 
mminente e inevitable la pérdida 
de la posición, a pesar de las bar
ias sufridas, este Oficial arengó a 
las tropas que 1¿ quedaban, ha
ciéndolas atacar al arma blanca, 
lanzándose él e* primero, con 
gran bravura y desprecio del pe
ligro, fuera de las trincheras, con 
cuya conducta tan heroica enar
decida la tropa, consiguió recha
zar y poner en fug-a desordenada 
al -enemigo, al que se le ocasionó

un total de trescientos setenta 
muertos, y salvando de este modo 
tan crítica situación*

Cruz Roja del Mérito Militar
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

concediendo la Cruz Roja del 
Mérito M ilitar a la Sra. Enfer
mera D  - Gregoria Fernández 
y Báguena y otras.

Por resolución de 12 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del Mérito 
Militar a la Sra. y Srtas. Enfer
meras que a continuación se rela
cionan y que prestan sus servicios 
en los Establecimientos que se r.- 
dican, por haber soportado bom
bardeos de la aviación eiemiga sin 
abandona.r su. humanitaria misión:

Equipo Quirúrgico C-3
Doña Gregoria Fernández y Bá

guena.
Srta. Elena Gallego Tejedor.

Hospital de campaña de Pinto
Srta. María Teresa Valdés Fau* 

li y Pombo.
Idem Carmen Orozco y Massieu. 
Idem Sara Sanmillán V Fonta* 

nals.
Burgos, 15 de marzo de 1939»-* 

III Año Triunfal.
DAVILA.

Empleos honoríficos
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo de Capitán  
honorario de Artillería al Inge
niero industrial D . Rafael Alta- 

mira Redondo y otro.

Por resolución de S. F .  el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Ca
pitán honorario de Artillería, úni
camente para servicios técnicos y 
por el tiempo de duración dé la 
campaña, a los Ingenieros Indus
triales don Rafael Altamira Re
dondo v don Tesé Muño”. ^ '
los cuales continuarán en su ac
tual cometido.

Burgos, 14 de marzo de 1939- — 
III Año Triunfal.

DAVILA.
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Libertad condicional
C P D E N  de 15 de larzo ? 1 °\ 

concediendo la libertad condi
cional al Capitán de Infantería  
don Gabriel Sáenz de Burua- 
ga y  Polanco.
Vista la propuesta de libertid  

condicional elevada por el G ene
ral Jefe de la Sexta Región Mi'.i- 
tar en favor del Capitán de Infan
tería don Gabriel Sáenz de Burua- 

■ ga y Polanco, condenado por la 
Jurisdicción de Guerra  a la pena 
de dos^años de prisión militar co
rreccional por el delito de auxilio 
a la rebelión, en consideración a 
hallarse dicho Capitán compren
dido en las disposiciones legales 
vigentes, habiéndose observado to
dos los preceptos señalados en e! 
artículo 101 del Código Penal y 
<fe conformidad con lo dictamina
do por la Sección de. Justicia de 
este Ministerio, he resuelto conce
der al Capitán de Infantería don 
Gabriel Sáenz de Buruaga y Po
lanco la libertad condicional, que 
será efectiva desde el día en que f 
haya cumplido la parte precep- I 
tuada de su condena.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DA VIL A.

O R D E N  de 15 de marzo de 1939 
concediendo la libertad condi* 
cional al Teniente de Infantería  
D . Ramiro Pérez Conde.
Vista la propuesta de libertad 

condicional elevada por el Gene
ral Jefe de la Sexta Región Mili
ta r  en favor del Teniente de In
fantería don Ramiro Pérez Conde, 
condenado por la jurisdicción de 
guerra a la pena de dos años de 
prisión menor por el delito de ne
gligencia, en consideración a ha
llarse dicho Teniente coihprendi- 
do en las disposiciones legales vi
gentes, habiéndose observado to 
dos los preceptos señalados en el 
artículo 101 del Código Penal y. 

- de conformidad ccn lo dictamina
do por la Sección de Justicia d í  
este Ministerio, he resuelto con
ceder al Teniente de Infantería 
don Ramjrq Pérez Conde la liber
tad condicional, qué será efectiva 
desde el día en que haya cumpli
do la parte preceptuada de su con
dena.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

P AVI LA 1

O R D E N  de 15 de marzo de 1959 
concediendo la libertad condicio
nal al Brigada de la Guardia C i
vil D. Dionisio Vallejo Rosado.
Vista la propuesta de libertad 

condicional elevada por el G ene
ral Jefe de la Séptima Región M i
litar en favor del Brigada de Ja 
Guardia Civil don Dionisio V i-  
llejo Rosado, condenado por la ju
risdicción de guerra a la pena de 
tres años de prisión militar correc
cional por el delito de desobedien
cia, en consideración a hallarse di
cho Brigada comprendido en 1 *s 
disposiciones legales vigentes, ha 
biéndose observado todos los p r e 
ceptos señalados en el artículo 10! 
del Código Penal y de conformi
dad con lo dictaminado por la S a 
cian de Justicia de este Ministe
rio :he resuelto conceder al Bri
gada de la Guardia  Civil don Dio
nisio Vallejo Rosado la libertad 
condicional, que será efectiva des
de el día en que hava cumplido ¡a 
parte preceptuada de su condena.

Burgos, 15 de marzo de 1939.—̂ 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Subsecretaría  del Ejército

Ayudante de Campo
O R D E N  de 15 de marzo dé 1939 

nom brando A yu d a n te  de C am 
po del General de Brigada don  
A lvaro Sueiro Villarino al C o
m andante de In fantería , retira
do, don Julio Requejo Santos .

A  propuesta del General de Bri
gada don Alvaro Sueiro Villarino, 
se nombra su A yudante  de Ca*m- 
po al Comandante de Infantería, 
r.etirado, don Jubo Requejo San
tos.

Burgos, 15 de marzo dé 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario d A Ejército , Luis 
Valdés Cavanilles

Destinos
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Infantería don A n g e l Sqan- 
ces de la Torre y  otros Jefes v  
Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficíales de In 
fantería que a continuación se re 
laciónan; -

Teniente Coror.el don Angel 
Suances de la Torre, de! Regimien- 
to de Infantería Zaragoza núme. 
ri 30, ascendido a este empleo W  
Orden de 23-2-39 (B. O. núm. 55j 
a la Caja de Recluta de Orense 
r  úmero 52.

Idem ídem don Rafael Monte- 
io Bosch, Caballero Mutilado, de 
La Legión, al Cuerpo de Ejército 
de Castilla», en comisión.

Idem ídem don .A lfredo  Arella- ’ 
no Muñoz, a la inspección de los 
Batallones de p rr ien  Público, co
mo segundo Jefe

Teniente C o r o n a  habilitado don 
Julio Ortega le icero , al Ejército 
de Levante (confirmación).

Idem ídem dun José Torres 
Fontela, al Ejército del Centro 
(confirmación).

Idem ídem doi; Abelardo Ca
lleja Diente, del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército, r»l Ser
vicio de Etapas del Ejército del 
Centro.

Comandante don Urbano Po
blador Cid, del S :rvicio de Auto
movilismo del Ejército, al Servi
cio de Etapas del Ejército del 
Centrp.

Idem don Carlos Bordonado 
Sapela, del Ejército del Norte, al 
Segundo Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán nú
mero 1, con efe.tes administrati
vos a partir de la revista de Comi. 
sario del mes actual.

Idem don Ildefonso Medina 
Mogollón, del E x c i t o  del Norte, 
a disposición del G e n eral Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem don Sabacio Torres Soto, 
*pto para servicies burocráticos, 
de la Caja* de Recluta de Lérida, 
a Juez Permanente de Tetuán.

Idem don Santiago Alberti Cres
po, residente en Menorca, a dis
posición deí Com andante General 
de Baleares.

Idem don Emilio Juste Iraola, 
del Ejército del Centro, a dispo
sición del General Jefe del Cuer
po de Ejército del Maestrazgo.

Idem don Ramón Osende Fer
nández, del Gobierno Militar de 
Barcelona, r» disposición del Ge
neral Jefe del Cuerpo de Ejérci
to de Galicia,..

Idem don Guillermo García Ale- 
many. de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JO N S., a Jefe Pro
vincial de la citada* Milicia en 
Ibiza.

Idem don José Moragues Ca» 
bot, de Jefe Provincial de MI-
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liria dé FET . y de las J O N S . .  de 
Ibiza, a igual cargo en Palma de 
Mallorca.

Idem don A gustín  Pérez Am- 
pudia, de Juez cD C a u sa s  en Pal
ma de Mallorca, a la C a ja  de R e 
cluta de M álaga  núm. 16.

Idem don A rturo  Argom-edo 
Eymar, residente en Baieares, a la 
Academia Militar de Toledo, co
mo Profesor. ,

Capitán d o n  Hipólito Otero 
Valderram-a, alta de reemplazo por 
herido, al C uarto  Cuerpo de E jér
cito (Ejército del Su r) .

Idem don O scar Sáenz de S a n 
tamaría, del Ejérc.to del N orte ,  al 
Tercer Ta»bor del G ru p o  de R e 
gulares de Tetuán núm. 1. con 

* efectos administrativos, a partir de 
}a revista de Com isario  del mes 
actual.

Idem don Francisco Jarillo S e 
rrano, de la Plana M ay or  del G r u 
po de Regulares de La»rache nú
mero 4, al Segunoo  T ab o r  del ci
tado Grupo.

Idem d o n  Antonio M endoza 
Cruz, d e l  Segundo T ab or  del 
Grupo de R egulares  de Larache 
júmen) 4, a Iá Plana M ayor  del 
utado G rupo.

Idem d o n  Baldom ero Ríobo 
Maestre, del Rzgimiento de Inj 
jantería B urgos  núm. 31, y alta 
de! Hospital de El Férrol del C a u 
dillo, al mismo Regimiento, y B a 
tallón de su procedencia.

Idem don A ntonio Sandoval 
Chamorro, del Regimiento de In
fantería Oviedo num. 8, y alta del 
Hospital de Cáceres, al 380 B a 
tallón del de M ontaña Flandes 

f número 5. en San Sebastián.
Idem don Jo sé  C astañ eda  Gon- 

záleZj de la Tercr-ra División L e
gionaria, y alta del H osp ita l  de 
Zaragoza, al C uarto  Ta*bor del 
Grupo de Regulares  de A lhuce
mas núm. 5.

Idem don L u is  G oñi Rivero, del 
Regimiento de Infantería Castilla 
número 3, y alta del H osp ita l  de 
La Coruña. a la  O ctava Región 
Militar, para M ando del 342 B a 
tallón del Regim entó de Infante- 
nía Zaragoza 3t),

Ca.pifári de Infantería de M ari
na don Vicente Sánchez Riguero, 
del Cuerpo de Ejército del M a es
trazgo, a d isposi ; ;ón  del General 
Subsecretario de M arina.

Capitán de Com plem ento don 
José Luis Zapatero  A lair.  de h  

; '  om andancia M ilitar de Valma-

seda, al Servicio de Etapas  del 
Ejército del Centro.

Capitán provisiona»l don José  
Fernández Solís, del Regimiento 
de Infantería A rgel  27, y alta del 
H ospita l  de Burgos, al 331 B a ta 
llón del Regimiento de Infantería 
Zam ora núm. 29, en La Coruña.

Idem ídem don Jo sé  Luis  San- 
juán Ló^ez de Tejada ,  del R egi
miento de Infantería Lepanto nú
mero 5. y alta del H ospita l  de S e 
villa, a disposición del General 
je fe  del Ejército del Sur.

Idem ídem don Carlos  A ndía  
López, del Bataiión de M ontaña 
Sicilia'núm. 8, y residente en Pam 
plona, al 207 Batallón del de M o n 
taña Sicilia 8.

Idem ídem don José  Clemente 
Pérez, de la C u arta  División de 
N avarra ,  al G rupo  de Regulares 
de Tetuán núm. 1 de su proce
dencia. en la 12 División.

Idem ídem d o n  José  M aría 
A lonso  Pérez H ickman, de la 
Sexta Región Militar, a la Sép 
tima» Región Militar, para efectos 
administrativos.

Capitán  habilitado don Ramón 
Ciria Anzano, d?l Regimiento de 
Infantería , V allauclid  20, y alta 
oel H ospita l  \de  Huesca , al 379 
Batr/lón del Regimiento de Infan
tería A ragón  nútn. 17. en Z a ra g o 
za (destino en comisión).

Idem ídem don Francisco V a 
lero Martínez, dci Regimiento de 
Infantería C anaria s  n ú m . . y 
alta del Hospita l  de Burgos, aJ 
primer Batallón del citado R eg i
miento, en la 75 División.

Idem ídem don Eladio García  
García, que cesa en la situación 
de procesado, al 10 Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24.

Oficial M oro de primera Sid 
Buyema»a Ben A h  Susi. de la P la
na M ayor de las T ropas  de Ifni, 
al G rupo  de T iradores de Ifni n ú 
mero 6.

Teniente don M adín Rodríguez 
González, del Batallón de A m e 
tralladoras núm. 7, y alta del H o s 
pital de La Coruña, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Idem don M anuel Linares M u 
ñoz, Caballero Mutilado, del R e
gimiento de Infantería Zaragoza  
número 30. a la Plana M a y o r  del 
Regimentó de Infantería Oviedo 
número 8_._

Idem doú Antonio Escobedo 
Duato , del Regimiento de Infan

tería Toledo núm. 26, a»l Servicio 
de Autom ovilismo del Ejército.

Idem don C arlos  Palom ar M o 
linos, del Regimiento de Infante 
ría Burgos núm. 31, al Regimiento 
cíe Infantería San M arcial  núme 
re 22, continuando en comisión 
en aquél.

Idem don G regorio  Riera Fe- 
rrer, apto para servicios burocrá
ticos. del Batallón de Cazadores 
Melilla núm. 3, a disposición del 
General Subsecretario del Aire.

Idem don José  Folch L lo p ar i  
del G obierno Militar de Barcelo
na, a la División núm. 13.

Idem don Sebastián López Car. 
do, del Ejército del Centro y alta 
de H ospita l,  al primer Batallón 
del Regimiento de Infantería T e 
nerife número 38. • ,

Teniente de Com plem ento don 
Juan  de C eba lD s  Aranguren. de 
a disposición del General dei 
Q uinto Cuerpo de Ejército y ac
tualmente en la Segunda C o m p a
ñía de Esquiadores, al Ejército del 
Centro, para» un Batallón de E s 
quiadores.

Idem ídem don A gustín  Góm ez 
Escolástica, de H A uditoría  de 
G uerra  del Ejército de Ocupación, 
al primer Batallón del de M o n ta
ña Flandes 5.

Idem ídem don A ntonio Gomi- 
la Aguiló ,  del Batallón de A m e 
tralladora*^ núm. 7, y alta del H o s 
pital de Sevilla, al Regimiento de 
infantería Palma núm. 36, en Pal
ma de Mallorca.

Idem ídem don Luis Beraz^i de 
ia Rica, de la Milicia» N acion al  de 
F E T . y de las J O N S . .  alta del 
H ospita l  de Bilbao y residente en 
Talavera, al T e r c l ) de Requetés de 
N avarra ,  de su procedencia.

Teniente provisional don Jesús  
Castrillo Orosco, Ca»ballero M uti
lado, del Regimiento d*e Infante
ría. Z am ora  núm. 29. y alta del 
H ospita l  de San Sebastián, a la. 
Plana M ay or  del Regimiento de 
infantería Sr*n Marcial núm. %2.

Idem ídem d o n '  Felipe Liter 
Diez, de la Segunda División L e
gionaria. y alta fiel H osp ita l  de 
Valladolid, a disposición del G e 

n e r a l  Jefe  del C. T . V .
Idem ídem don A ngel  Gómez 

Frutos, de la A cadem ia Militar de - 
Pamplona*, a disposición del G e  
í eral Je fe  del C. T. V.

Idem ídem don Luis  M artin  Co. 
mas, del sexto Batallón del Regi
miento de Infantería M érida n ú
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m ero  35. al se g u n d o  B ata l ló n  del 
m ism o  R egim ien to ,

Idem  ídem  don J o s é  G ó m e z  
M e lero ,  del R eg im ien to  de In fa n 
tería C as t i l la  3, a d isposic ión  del 
G e n e ra i  J e fe  D irec to  de la  M i l i 
cia N a c io n a l  de F E T .  y  de las 
J O N S .

Idem  ídem don  J o s é  L u is  D e l 
gad o  V al iente ,  del R eg im ien to  de 
In fantería  P av ía  núm . 7. y  a lta  del 
H o s p i t a l  de  J e re z  de la F ro n te ra  
al pr im er T a b o r  del G r u p o  de R e 
gu lare s  de Ceuta» n úm . 3.

Id em  ídem  don J o sé  F ern á n d ez  
F ern á n d ez ,  del R egim ien to  de In 
fa n te r ía  L a  V ictoria  núm . 28, al 
n oveno T a b o r  del G r u p o  de R e 
g u lare s  A lh u c e m a s  núm . 5.

Idem  ídem  don F ran c isco  V al-  
verde  Rom ero,,  del R eg im ien to  de 
In fan ter ía  L a  V ic to r ia  n úm . 28. 
al noveno T a b o r  del G r u p o  de 
R e g u la r e s  A lh u c e m a s  n úm . 5.

d d e m  ídem  don M a n u e l  S a n to s  
Rivero, del R eg im ien to  de In fa n 
tería B u r g o s  31, al cuarto  T a b o r  
del G r u p o  de F u e rz a s  R e g u la r e s  
de C e u ta  núm . 3

Idem  ídem  don R a m ó n  M a r ía  
A lb a r t á n  A lb a r r á n .  del R e g im ien 
to de In fan ter ía  C as t i l la  núm . 3, 
al S e g u n d o  T a b o r  del G r u p o  de 
R e g u la re s  de M elil la  2.

Id em  ídem  don M a n u e l  V a l le  
G a rc ía ,  del G r u p o  de R e g u la r e s  
de A lh u c e m a s  núm . 5, en  co m i
sión, al c itado  G r u p o  de Plantilla.

‘Id em  ídem  don M a n u e l  L e c h u 
g a s  Pañ o , de l  ídem  en ídem  al id.
. Id em  ídem  don F é l ix  B e sa ín  
S an z ,  del ídem  en ídem  al ídem.

Idem . ídem  don  M a n u e l  Pérez 
S erran o ,  del íd em  en ídem  al id.

Id em  ídem  don Pedro  F e r n á n 
dez G a rc ía ,  del G r u p o  de R egu la-  

* res de M elil la  núm . 5, y  en com i
s ión ,  a d isposic ión  del C o ro n e l  
In sp ec tor  de los C a m p o s  de C o n 
centración , dec la rado  apto p a r a  
todo servicio, al m ism o  G r u p o  y 
T a b o r  de su  procedencia .

Idem  ídem  don Ju l io  de M ig u e l  
M artín e z ,  del R eg im ien to  de In 
fantería  San  M a rc ia l  núm . 22, y 
a lta  del H o sp i ta l  de M ira n d a ,  a p 
to para  servicios de Instrucc ión , al 
O c u p o  de C oncen trac ión  de P n -  
s oneros de G u e r r a  de M ir a n d a  de 
Ebro .

Idem  ídem don F é l ix  C h u e c a  
G a rc ía ,  C ab a l le ro  M utilado ,  de la 
M ilic ia  N o c io n a l ,d e  F E T .  y  de la s  
J O N S . ,  a la C o ia m n a  de O rd e n  y 
Polic ía  de VaJenc.’a.

Id em  ídem  don M a n u e l  V erga-  
ra M a r g a r iñ o ,  d d  R eg im ien to  de- 
In fan ter ía  M é r i J a  n úm . 35, y  en 
com isión, en el Bata llón  C a z a d o 
res S a n  F e rn a n d o  núm . 1. i  este 
B a ta l ló n ,  de Plantilla .

Id em  ídem  don M á x im o  R o m e 
ro Prieto, dei G r u p o  de T i r a d o 
res de Ifni n úm . 6, y  a Ita de li
cencia por  h erido  en H e r re r a  de 
V a ld e c a ñ a s  ( P a 'e n c ia ) ,  al m o m o  
G r u p o  y T a b o r  de su  proce Tm  
cia.

Idem  ídem  don  Je ró n im o  R o 
dr íguez  H u r ta d o ,  de la Segunda» 
D iv is ió n  L e g io n a r ia ,  y  alta  del 
H o s p i ta l  de Sevilla ,  a la m ism a 
D iv is ió n  de su  procedenc ia .

Id em  ídem  don J u a n  R a m ó n  
R  e i g  G o n z á le z  L a r r ín a g a ,  del 
G r u p o  de R e g u la r e s  de T e tu á n  
n úm ero  1, aJta del H o s p i ta l  de 
B ilbao  y  residente  en M elil la ,  al 
m ism o . ‘G r u p o  y T a b o r  de su  p r o 
cedencia.

Idem  ídem  don C a r o l so  M on-  
to jo  J im én ez ,  del G r u p o  de R e 
g u lare s  de T e tu á n  n úm . 1, y alta 
del H o s p i ta l  de S a n  S eb a s t iá n ,  al 
m ism o G r u p o  y T a b o r  de su  p ro 
cedencia .

Id em  ídem  don Jo a q u ín  A lm a n -  
sa  C o b o ,  del G r u p o  de R e g u la r e s  
de T e tu á n  1, alta del H o s p i t a l  de 
L a  C o r u ñ a  y  re sidente  en T e tu á n ,  
al m ism o  G r u p o  y T a b o r  de su 
procedenc ia .  •' *

A l fé re z  S id  M o h a m e d  B en  Su- 
si, 3.138, del G r u p o  de R e g u la r e s  
de C e u ta  núm . 3, y alta del H o s 
p ital  de Sev il la ,  al m ism o G r u p o  
y l ^ b o r  de su  procedencia .

Id em  don F a u s t in o  B e r ia g a  L ó 
pez, C a b a l l e r a  M u ti la d o ,  al S e r 
vicio de A u to m o v i l i sm o  del E j é r 
cito.

A lfé r e z  de C o m p le m e n to  don 
F lo y  H u r le  M a n so ,  del R e g im ie n 
to de In fan ter ía  S im a n c a s  n ú m e 
ro 40, al B a ta l ló n  “ B ” del de C a 
z a d o re s  M elil la  n úm . 3.

Id em  íd em  don F el ipe  H o lg a d o  
D u r á n ,  del G r u p o  de R e g u la r e s  
de A lh u c e m a s  5, en com isión ,  al 
c itado G r u p o ,  de Plantilla .

A lfé re z  p ro v is io n a l  don  M a r 
cos R u ilo b o  P a U z u e lo ,  de L a  L e 
gión , a la  T e rc e ra  D iv is ió n  L e g io 
naria .

Id em  ídem  don F ra n c isco  R u i 
lobo P a lazu e lo ,  del B a ta l ló n  de 
C a z a d o r e s  de M elil la  n úm . 3, a 
la  T e r c e r a  D iv is ió n  L e g io n a r ia .

Id em  íd em  don D io n i s io  P o rre s  
G il ,  del B a ta l ló n  de O * z a d o r e s

de M elil la  n úm . 3, a la Tercera 
D iv is ió n  L eg io n a r ia .

Id em  idem  don Pío de la Peña 
D o ra d o ,  del R eg im ien to  de In- ‘ 
i an ter ía  B u r g o s  núm . 31, ai Ser
vicio de A u to m o v i l i sm o  del Ejér
cito.

Id em  ídem  don A n to n io  Beie- 
ta Q u e r ,  de un B ata l lón  de G u ar
nición en la* S ex ta  R eg ión  Mili
tar, a la C u a r t a  R eg ión  Militar, 
p ara  un B a ta l ló n  de igua l  deno
m inación.

Id em  ídem don E d m u n d o  G ar
cía R iera ,  del n ovnao Bata llón  del 
R eg im ien to  de Infantería* Z arago . 
za núm. 30, a d isposic ión  del Ge
neral J e fe  D irec to  de la Milicia 
N a c io n a l  de FF.T. y de las J O N S .

Id em  ídem  don G u il le rm o  del 
S o la r  M a e s tre ,  del se g u n d o  T i 
bor del G r u p o  .je R e g u la re s  de 
J e t u á n  núm . 1, a la 55 División.

Id em  ídem  d a n  S a n t ia g o  Royo 
Sr .gas tizába l,  del R eg im ien to  de 
In fan te r ía  B a d é n  n úm . 24, al 54 
B ata l ló n  del R eg im ien to  de Ca
n o s  de C o m b a te  n úm . 2.

Id em  ídem d r n  Pedro  Sidrach 
de C a r d o n a  y .del T o ro ,  de la Mi
licia N a c io n a l  de F E T .  y  de las 
J O N S . ,  a d i sp o s  r¡ón  de l a  Sub
secre tar ía  de M d rín a .

Id em  íd «m  don M a n u e l  Aguiar 
¿Márquez, del B a ta l ló n  de C aza
dores. de L a s  N a v a s  n úm . 2, a ia 
P lana  Ma»yor d e  la s  T r o p a s  de 
Ifni.

Id em  ídem  d o n g C á n d id o  Arbe- 
ioa  G a ld e a n o ,  C a b a l le ro  M utila
do, del R e g im ien to  de Infantería 
B a d é n  núm . 24, al C a m p o  de Com 
c t n t r a ción de P r is io n e ro s  de Gue< 
i r a  de P a m p lo n a .

Id e m  ídem d o n  A n to n io  López 
A r r u e b o ,  C a b a l le ro  .M u ti la d o ,  del 
R e g im ien to  de In fa n te r ía  Gerona 
n úm ero  18, a d ispos ic ión  del Co-. 
ronel In sp ec to r  de lo s  C a m p o s  de 
C on cen trac ión .

Id em  ídem  don  F loren tin o  So< 
tres A m ie v a ,  del E jérc ito  del Sur, 
a la S e g u n d a  D iv is ió n  Legiona-, 
ria.

Id em  íd em  don  C é s a r  Serrano 
A lv a r e z ,  del 11 B a ta l ló n  del Re< 
g im ien to  de In fa n te r ía  Pav ía  nú* 
ír.ero 7, a d ispos ic ión  del General 
J e f e  D irec to  de la M il ic ia  N acio
n al  de F E T .  y  de la s  J O N S .

Id em  ídem  don  A lb e r to  Rodrí
g u ez  H u r t a d o  de M e n d o z a ,  del 
G r u p o  de R e g u la r e s  de Tetuán 
n ú m e ro  1, y  a lta  del H o s p i t a l  d« 
G r a n a d a ,  apto  para» servicios i *
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instrucción y burocráticos, a la 
Academia M ilitar de San Roque, 
en comisión. #

Idem ídem don José Olalla Oo- 
jrez, del R e g im e n tó  de In fante 
s a  San Quintín núm> 25, alta del 
Hospital de V a lh d o lid  y residen
te en San Sebastián, al Servicio de 
Recuperación de M aterial de G ü e 
ña.
- Idem ídem d cn _ A n to n io  Con- 
treras Mena, del Regimiento de 
Infantería Lepar:to núm. 5, alta 
'del Hospital de G ranad a y resi
dente en Ceuta», a la 32 .División 
(Ejército del S u i ) .

Idem ídem don Rafael  M arina  
Sorárz, del Regimiento de In fa n 
tería Zamora. 29, y en comisión 
fn el Grupo de Regulares de A l 
hucemas núm. 5, ¿ este Grupo de 
Plantilla.

Idem ídem don Guillermo Prie 
to Baldellón, del Séptimo B a ta 
llón del Regimiento de In fante 
ría Oviedo núm. S, al 518 B a ta 
llón del R e g im jt r to  de In fante
ría Galicia» núm. 19.

Idem ídem don V icente José  
María A ranaz M uñido, del Bata- 
Jión 587 del Regimiento San M a r 
cial núm. 22 a la Auditoría  de 
Guerra de la Sexta  Región' M ili
tar.

Idem ídem don Cesáreo Ma*rtí- 
nez Isern, del Batallón de M o n 
taña Arapiles 7, al noveno Tahor 
áel Grupo de Regulares de C e u 
ta núm. 3.

Idem ídem don Ernesto Morillo 
Peláez, del G ruño de Regulares 
Alhucemas 5, en comisión, al ci
tado Grupo de Plantilla.

Idem ídem don Ju a n  Navarro 
Pocamora, del G rupo de R egula
res de A lhucem as núm. 5, en co
misión, al citado G rupo, de Plan
tilla.

ídem ídem don Jo sé  Castella
nos Barbieri, del Grupo de R e
gulares de A Jhucem as núm. 5, en 
comisión, al citado Grupo, de 
Plantilla.

Idem ídem don Carlos C aste 
llanos G onoaga, del Grupo de 
Regulares de Alhucem as núm. 5, 
en comisión, al citado Grupo, de 
Plantilla.
f Idem ídem don José  Rulz V e- 
i*rde, del Grupo de Regulares de 
Aihucemas núm. 5, en comisión, 
al citado Grupo, de Plantilla.

Idem ídem don Pedro Zubiaga 
Aldecoa, def Grupo de R egula

res de Alhucem as 5, en comisión, 
ai citado Grupo, de Plantilla.

Idem ídem don Luis Gil Gil, 
¿el Grupo de Regulares de A lh u 
cemas núm. 5, en comisión, al ci
tado Grupo, de Plantilla.

Idem ídem don Andrés Román 
Eolaños. del Grupo de Regulares 
a t  Alhucem as núm. 5, en comi
sión, al citado Grupo de Plantilla.

Idem ídem don G regorio M a 
rañen Moya, de la Plana M ayor 
de la 18 División, a la A grupa
ción de Cañones A ntitanques del 
E jército del Centro.

Idem ídem don Esteban Sala- 
zar Ascanio, del Batallón 597 del 
Regimiento B urgcs  núm. 31, al 
Cuarto Batallón del Regimiento 
de Infantería M ilán núm. 32.

Idem ídem don N arciso F u e n 
tes Sánchez, del Primer Batallón 
del Regimiento M érida núm. 35, 
al Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1, de Plantilla», y en co
misión, a la Mehr.l-la de Gom ara 
número 4, en el Ejército de L e
vante.

Idem ídem don R afael  G riera 
Plans, del Batallón núm. 365 de 
Guarnición, al Batallón 332, de 
igur»l clase. .

Idem ídem don Pedro Fuentes 
Díaz, del Grupo de Tiradores, de 
Ifni, en comisión, a la M ehal-la  
del R if  núm. 5, de su procedencia.

Idem ídem don A rturo  M anso 
Rincón, del Batallón de Orden 
Público 415, al Batallón de G u a r 
nición núm. 327.

Idem ídem don José  Sánchez 
Abarcón. del Regimiento de In fa n 
tería .G ranada núm. 6, y alta del 
Hospital de Sevilla, al octavo B a 
tallón del Regimiento de proce
dencia.

Idem ídem don M ariano Alonso 
Casado, hospitalizado en Sala
manca», al Regimiento de In fan te 
ría La V ictoria  núm. 28, de Plan
tilla, y en comisión; a la Mehal- 
la de G om ara núm. 4, con efectos 
administrativos a partir de la re
vista ' de Comisario del mes de 
septiembre de 1938.

Idem ídem don Manuel D o m ín 
guez García, del Regimiento dé 
Infantería Castilla núm. 3, a dis
posición 'del General Je fe  D irec 
to de la Milicia N acional de F E T .  
y de- las J O N S .

Idem ídem don Diego García 
Solórzano Escámez, del Grupo de 
Regulares de Tetuán núm. 1, alta 
del Hospital de Cádiz v residente

tn  Tetuán, al mi mío Grupo y T a 
bor de procedencia.

Idem ídem don José  M aría  G o n 
zález Pérez, del Grupo de R eg u 
lares de Tetuán t.úm. 1, alta del 
Hospital de G i jó n  y residente en 
Inhestó, al mismo Grupo y Ta- 
bor de su procedencia.

Idem ídem don Laureano In- 
gelmo Gómez, del Grupo de R e 
gulares de Tetuán núm. 1, alta 
ce l  Hospita.l de Badajoz y resi
dente en Mérida, al mismo Grupo 
y*. T ab or  de su procedencia.

Idem ídem don M anuel Lasarte 
Ramírez, del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. 1, y alta del H o s
pital de Sevilla, al inismo Grupo 
y Tab or de su prcoedencia.

Idem ídem don A rturo  Juárez 
Arranz, del G ru oo de Regulares 
de Tetuán núm. 1, alta» del H o s 
pital de Salamanca, y residente en 
San Sebastián, al mismo Grupo 
y Tab or de su nricedencia.

A La Legión
Capitán don Enrique D om enech 

Ramírez de Arellano, del Servi
cio de Aviación y residente en 
Zaragoza.

Teniente de Complemento don 
Jor»quín M ena Muñoz, de La L e
gión, alta del Hospital de M á la 
ga y residente en Santoña.

Teniente  provisional don José  
A ntonio  G arc ía  Cortázar del E jé r 
cito de Levante.

Idem ídem don José  R ejarano 
G arcía , de La Legión y alta» del 
Hospital de Zaragoza.

A lférez don Celestino F o m o s  
A ntelo , de a disposición del C o 
ronel Inspector de los Cam pos de 
Concentración de Prisioneros de' 
Guerra.

A lférez  de Complemento don 
Ju an  Sarda Torras, del Ejército 
del Sur.

Alférez provis'onal don F ra n 
cisco Jav ier  de la Cuesta E s trad a ,• 
de la M ehal-la  Jalifiana de La- 
íache núm. 3.

Idem ídem don Carlos G arcía  
Escribano, del Regimiento de In 
fantería A rgel 27.
- Idem ídem don Ju an  Rivas de 
la Cueva, .de a» disposición del G e 
neral Jefe  del Ejército del Norte.

Idem ídem don Abraham  Be- 
noliel, alta del Hospital de Z a ra 
goza y procedente de La Legión.

Idem ídem don Luis Jiménez 
'M oren o , de La Legión, alta del
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Hospital de Gijón y residente en Sevilla.Idem ídem don Antonio Juan Ferrer, de La Legión, alta del Hospital de Gijón y residente en 
Zaragoza.Idem ídem don Urbano Giménez Gutiérrez, de la Milicia N acional de FET. y de las JONS.
AI Quinto Batallón del Regimiento de Infantería Valladolid 20 (Ejército de Levante)

Alférez provisional don Julio Losada López, d°.i Regimiento de Infantería Zaragoza 30, a»lta dei Hospital de Cuntis y residente en Monforte.Idem ídem don Basilio Martín Botejares, del Batallón de Ametralladoras núm. /, alta del Hos pi-tál de Plasenci* y residente en 
Santibáñez del Alto.Idem ídem don losé María Mas-, só Salvatella, del Regimiento de Infantería La Victoria núm. 28, ¿!ta del Hospital de Zaragoza y residente en Pamplona.
Al Primer Batallón del Regimiento de Infantería Valladolid, 20 (Ejér

cito de Levante)
Alférez provisional don Pedro Osuna R e i n a ,  del Regimiento Granada 6 y alta del Hospital de 

Ecija.Alférez provisional don Francisco Muñoz Jiménez, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30 y alta del Hospital de 
Sevilla.Idem ídem don Antonio Mora de la Guardia, del Regimiento de Infantería Pavía núm. 7, alta del Hospital de Cádiz y residente en 
la misma Plaza.Idem ídem don-Vicente Merino Fernández, del Regimiento de Infantería San Quintín núm. 25 y alta de licencia por herido en Lerma (Burgos),
M 2.° Batallón del Regimiento de Infantería ValladoFd 20 (Ejército de Levante)

Teniente provisional don Fernando de Soto Oriol, del Regimiento de Infantería Granada número 6 y alta de licencia por enfermo-en Osuna (Sevilla).Alférez provisional don Enri que de la Cerda Carmona, de Regimiento de In fan trrív  Pavh

núm. 7 y alta del Hospital de Córdoba.Idem ídem don Hermógenes Caballero Gil, del Regimiento de Infantería Aragón núm. 17, alta del Hospital de San Sebastián y residente en Zaragoza.
Al 2.° Batallón del Regimiento de Infantería Aragón 17 (Ejército de Levante)

Alférez provisional don Manuel López Fernández, del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29,' alta del Hospital de El Ferrol del Caudillo y residente en Lugo.Idem ídem don Mariano Goi- coa Meléndez, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30 y alta del Hospital de La Cpruña,Idem ídem don José Luis Four- nier Pérez, del Regimiento de Infantería La Victoria núm. 28, alta del Hospital de Burgos y residente en Zaragoza.Idem ídem don Francisco Cuevas San Martín, del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, alta d«l Hospital de Mála ga y residente^ en Cártama.Idem ídem don Antonio Collazos Moreno, del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29, alta del Hospital de Cáceres y residente en la misma Plaza.
Al 5.° Batallón del Regimiento de Infantería Zamora 29 (Ejército de Levante)

Alférez provisional don Ramón Almazán Climent, del Batallón de Ametralladoras núm. 7, álta del Hospital de Vigo y residente en Avila.Idem ídem don Juan José Rodríguez Vázquez, del Regimiento de infantería La Victoria, número 28, alta del Hospital de Orense y residente en Gilgueira.Idem ídem don Luis Prada González, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30, alta del Hospital de Orense y residente eñ San Miguel de Melias.Idem ídem don Daniel Pérez Pérez, del Regimiento de Infantería Cádiz núm. 33, alta del Hospital de Valladolid y residente en Santander.Idem ídem don Jesús Payo González, del Regimiento d e . Infantería J3urgos núm. 31, alta del ; Hospital de Salamanca y residente en León.

Al tercer Batallón del Regimiento de Infantería Gerona 18 (Ejército de Levante)
Teniente don Angel García Carretero, del Regimiento de Infantería Cádiz núm. 33, alta del Hospital de Cádiz y residente en Sevilla.Teniente provisional don José Luis Vázquez Tirado, del Regimiento de Infantería Granada número 6 y alta de licencia por enfermo en La Palma del Condado. (Huelva).Alférez provisional don Cenón Jiménez Calleja, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30 y alta del Hospital de Burgo de Os- ma.Idem ídem don Francisco Pérez García, del Regimiento de Infantería Castilla núm. 3, alta de Hospital y residente en Vejer de la Frontera.Idem ídem don Narciso del Pozo Herrero, del Regimiento de Infantería Geron^ núm. 18, alta del Hospital de Valladolid y residente en la misma Plaza.Idem ídem don Rafael Lora Galán, del Regimiento de Infantería San Quintín núm. 25.

A disposición del General Jefe Directo de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., procedentes de la citada Milicia
Teniente provisional don Lorenzo Jesús Blanco Marín, alta def Hospital de Badajoz y residente en Los Santos de Maimona.Alférez provisional don Francisco Javier Vialar Márquez, alta del Hospital de Granada.Idem ídem don Silverio Muñir Rodríguez, alta del Hosnital de Vitoria y, residente en Riaño.Idem ídem don Carlos Molina Martín, alta del Hospital de Sevilla.Idem ídem don Leopoldo García Sánchez, alta del Hospital de Segovia y residente en la, misma 

Plaza.Idem ídem don Isidoro Bedoya Río, alta del Hospital de Burgos y residente en. la misma Plaza.
Al 346 Batallón del Regimiento de Infantería Zamora 29 (Ejército de Levante)

Alférez provisional don Juan Ramón Amerigal, del Regimienta de Infantería Palma núm,. 36 y al-
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¡a, del Hospital de Palma de Ma-
^°Idem ídem don José María Vi- Halón Villalón-Daoíz, del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22, alta del Hospital de Ba- 
da jo iy  residente en la misma Pía- 

~za.Idem idem don Francisco Ribot 
Torres, que cesa en la situación de 
“Procesado” .
A las D ivisiones 56, 57 y 58 del E jér 
cito de L evante (para D elegacion es  
de M unicion am ien to  y R ecu p e

ración)
Teniente provisional don José 

García Ríos, del Regimiento de In 
fantería Cádiz núm. 33 y alta licencia por her cio en Cádiz y 
Córdoba.Alférez provisional don Víctor 
Góinez Carrillo, del Regimiento 
de Infantéría América núm. 23, al
ta del Hospital de Avila y resi
dente en Cebreros.Idem ídem don Germán García 
Higuera, del Regimiento de Infan
tería Galicia núm. 19, alta del 

‘Hospital de Valladolid y residen
te en Melilla.Idem ídem don Benigno Alonso 
Alvarez, que cesa en la situación 
de ‘'Procesado”.
Al R egim iento de In fa n ter ía  San  
Marcial núm . 22. para u n a  C om pa

ñía de M orteros en  P a len c ia
Capitán don Esteban Larios 

Fernández, del G rupo  de Regula
res de Ceuta núm. 3, y alta del 
Hospital de Valladolid (destino 
en comisión).

Teniente don Nicolás Muñoz 
Blanco, del Regimiento de Infan
tería Cádiz núm. 33, y alta del 
Hospital de Cabra.

Alférez provisional don Alfon
so Gamo López, del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7, y alta dél 
Hospital de Plasencia.,

Idem ídem do*i Luis Blanco, 
Fuentes, del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, y alta del 
Hospital de Palencia.
Al B atallón  núm . 126 de T rab aja

dores en  el Ejére to del Centro
Teniente -provisional don Juan 

Carmona Carmona, del Batallón 
dé Cazadores de Melilla núm. 3, 
alta del Hospital de Granada y re- 
sidentesen la misma Plaz*a.

# Alféréz provisional don Anto
nio Rodríguez G onzá’ez. del Ejér

cito del Norte y alta del Hospital 
de Vigo.

Idem ídem don Enrique Rodrí
guez Polledo, del Batallón de Ca
zadores San Fernando núm. 1, alta 
de licencia por enfermo en Ovie
do.

Idem ídem don Ignacio Souvi- 
rón Huelin, del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, alta del 
Hospital de Málaga y residente 
en Rincón de la Victoria.

Idem ídem don José Antonio 
Suárez-Llanos Menacho, del Regi
miento de Infantería Burgos n ú 
mero 31, alta del Hospital de Vigo 
y residente en Layadores.Idem ídem don Juan Vilches Se
rrano, del Regimiento de. Infante
ría Zaragoza ñúm. 30, alta del 
Hospital de Oviedo y residente en 
Córdoba.
Al 382 B ata llón  del R egim ien to  de

In fa n ter ía  G ranada núm . 6 en  
Sevilla  /

Capitán habilitado don Isidoro 
Vega García, del Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 38 y alta 
del Hospital de Sevilla.Teniente de Complemento don 
Victoriano1 S a 1 merón González, 
del Regimiento de Infantería Le 
panto número 5, alta del Hospital 
de Granada y residente en la mis
ma plaza.Teniente provisional don José 
Grueso Rubiano, del Regimiento 
de Infantería Castilla 3 y alta de 
licencia por herido en Maguilla 
(Badajoz).

Idem ídem don Ricardo Parrila 
Sarmiento, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, y en .co

misión en el de San Quintín n ú 
mero 25, alta del Hospkal de Se
villa y residente en Cantillana.

Idem ídem don Manuel García 
Fernández, del Regimiento de In
fantería Gerona número 18 y alta 
del Hospital de Sevilla. iAlférez provisional don Bene-; 
dicto Fernández Cienfuegos, del 
Regimiento de Infantería Zarago
za número 30, alta del Hospital de 
Gijón y residente en Oviedo.

Idem ídem don Dionisio García 
Cubillo, del Regimiento ce Infan-( 
tería Zamora 29, alta del H ospi
tal de Bilbao y residente en Me
dina del Campo. jIdem ídem don Juan Márquez 
Domínguez, d e l  Regimiento de 
Infantería Cádiz 33, alta del Hos

pital de Badajoz y residente en 
Huelva.

Idem ídem don Antonio M ar
tín Fabre, del Ejército del N orte  
y alta del Hospital ú t  Jerez.

Idem ídem don Esteban Matías 
Cuesta, del Regimiento de Infan
tería Gerona 18, alta del Hospital 
de Gijón y residente en Sevilla.

Idem ídem don Camilo N ava
rro Pellín, del Regimiento de In
fantería Granada 6 y alta del H o s
pital de Sevilla. .

Idem ídem don Rafael Gómez 
Bosch, del Regimiento de Infan
tería Galicia número 19 y alta del 
Llospital de Zaragoza.
Al 383 B ata llón  d e f  R egim ien to  dé

in fa n ter ía  Toledo núm . 26 en  
Zam ora

Capitán, retirado, don Felipe 
Cabezas Dabán, de la Auditoría  
de Guerra de la Sexta Región M i
litar.

Teniente provisional don Juan 
jaén Botella, del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6 y alta 
de licencia por herido en Granada.

Idem ídem don Angel Rivas de 
la Cueva, del Regimiento de In
fantería Palma 36, alta del H ospi
tal de Zaragoza y residente en 
Palma de Mallorca.

Idem ídem don Fernando Lló
rente León, del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28, 
alta del Hospital de Valdemoro y 
residente en Barcelona,

Idem ídem don Juan Gómez Lo
zano, del Regimiento de Infante
ría Argel número 27, alta del H o s
pital de Gijón y residente en So- lorino. ^

Alférez don Emilio Peláez M ar
tínez, residente en Santander.

Alférez provisional don Dosi- 
teo Blanco Fente del Regimien
to Infantería Zamora número 29, 
alta del Hospital de Vigo y residente en Lavadores.

Idem ídem don Teodoro Fer
nández González, del Regimien
to Infantería Badén número 24 
y alta de licencia por herido en 
Retr>nosa de Caballos (Cáceres).

Idem ídem don Juan Luis G ar
cía Suárez, del Regimiento In
fantería Burgos número 31, alta 
del Hospital de Gijón y residen
te en la misma Plaza.Idem ídem don Luis Iglesias 
Márquez, deí Regimiento Infan
tería San Q uin t;o númpro 25, al-
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ta  del H ospita l  de B ada joz  y re
sidente en M onforte de Lemus.

Idem ídem don Joaquín  S án 
chez Rodríguez de Medina, del 
Regimiento Infantería Cádiz nú
mero 33, alta del H ospital de 
Santander y residente en Z a ra 
goza.

Subinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Fuente 

Caliente
Teniente provisional don Luis 

A loe Artaloytia a La  Legión.
Alférez provisional don Luis 

de León Vigióla, al Quinto B a 
tallón del Regimiento Infantería 
San Marcial número 22.

Idem ídem don A ntonio Ruiz 
Zorrilla Reobáü, al N oveno Ta- 
bor del G rupo d t  Regulares de 
Melilla número 2.

Idem ídem don Francisco Ríos 
García, a l Octavo T abor  del G r u 
po de Regulares de Melilla nú
mero 2.

Idem ídem don Eduardo C re s
po Gálvez, al Séptimo Ta*bor ael 
G rupo de Regulares de Melilla 
número 2.

Subinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Avila

A lfé re z  provisional don M anuel 
Á llendesalazar Travesedo, a dis
posición del General Je fe  del 
Ejército del Centro.

Idem ídem don Gregorio Fideo 
Garrido, al Segundo T abor  del 
G rupo de Regulares de La»rache 
número 4.

Idem ídem don Ignacio Loring 
Guilhou, al Sépiimo T abor  del 
Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1.

Idem ídem don M anuel Pombo 
Angulo , a disposición del G en e
ral Jefe del Ejército del Centro.

De i i  Academia Militar de Pamplo
na y a disposición de esta Subse-

c í liaría, a! Ejercito de Levante
A l t é r e z  p r o v i s . o n a l  d o n  J e s ú s  

M  e d i na. K  e r \ . á n a  o z .
I d e m  íd c . n  d o n  V ic en te  T a s s o

A  ron si. •
' • . A i  í d e m  don- B a s i l i o  G ó m e z  

í o ” •

1 . m  í d . m  don A m b r o s i o  B ! an-  
l o  . \  r i a s .  '

Li*,n KÍMn don Lorenzo Arbea 
! .V n  í .

i j . . m  i o n  Juc*n E s a í n
A  ■.. n o*.

Idem ídem don M anuel Orosa 
Casal.

Idem ídem don Joaquín  A g u a 
do Candela. •

Idem ídem don N ah um  Fouz 
Prieto.

Idem ídem don Felipe Mais- 
terra Rodríguez.

Idem ídem don José  M aría Ba- 
rrón Santos.

Idem ídem don T om ás Pallás 
Sierra.

Idem ídem don Luis M arzo Ja- 
nices.

Idem ídem don José  Garrido 
Sáinz.

Idem ídem don José M aría  V á z 
quez Moro.

Idem ídem don Ernesto Fabre 
Tejedor.

Idem ídem don Ram ón Múgi- 
ca Lecuona.

ídem  ídem don M ariano Fu- 
fia Urrizalqui.

Idem ídem don Gonzalo Díaz 
Resch.

De la Academia Militar de Dar- 
Riffien y a disposición de esta Sub

secretaría, al Ejército del Sur
Alférez provisional don A n to 

nio Acevedo Rodríguez.
Idem ídem don Salvador Ana- 

yS  González.
Idem. ídem don Juan  José G a 

llardo Blánquez.
Idem. ídem don M anuel Perea 

Silvestre.
Idem ídem d^n Juan  Valero 

Ortega.
Idem ídem don José  M uñoz 

Torres.
Idem ídem don José  D elgado 

López.
Idem ídem don Lorenzo G utié

rrez Peña.
Idem ídem don Diego Vilches 

Jiménez.
Idem ídem don Rafael C as t i

llo Casillas.
Idem ídem don Francisco G a 

llego A rgudo .
-Id em  ídem don José  Serrano 

Roldán.
Idem ídem don Julio González 

de la# Rivera Medina.
Idem ídem don Francisco A rro

yo Trapero.
Idem ídem don José  Moreno 

Méndez.
Idem ídem don Secundino de 

la Rosa López.
Idem ídem d o n  J u j n  Suárez 

.C a r ra sc o .

Idem ídem don José  Luis Sán* 
chez Molina.

Idem idem don Emilio Molina 
Moreno.

Idem ídem don José  María de 
la Peña Triguero.

Idem idem don Férm n Encisó 
Alcoba.

Idem ídem don Fernando Gui
sado Quintana».

Idem ídem don Francisco Jai
me Cañedo.

De la Academia Militar de Avila y 
a disposición de esta Subsecretaría, 
a la Academia Militar de Fuente- 

Cal:ente, como Subinstructores
Alférez provisional don Anto

nio Calvo Rufas
Idem ídem don J o s é  María 

García  Andrés.
Idem ídem don Benjamín San

tos Vega.
Idem ídem don Vicente Piñole 

Cuervo.

De la Academia Militar de Avila y 
a disposición de esta Subsecretaría, 
al 587 Batallón del Regimiento Ih. 

fantería San Marcial, núm. 22
Alférez provisional don José 

García López.
Idem ídem don Santiago Pérez 

González.
Idem ídem don M arino Este

ban Domínguez.
Idem ídem d o n  José  Lopes 

Vidal.
Idem ídem don M anuel Láme

lo Diez.
IdenT ídem d o n  T om ás Laso 

Rodríguez.
Idem ídem don Saturnino He

rrero Hilario.
Idem ídem don Gregorio Los- 

certales Rufas .
Idem ídem don Ram ón Fanjul 

Basanta .
Idem ídem d o n  Luis Alario 

Genovés.

De la Academia Militar de Granada 
y a disposición de esta Subsecreta

ría. (Residentes en Burgos)
A l B atallón  “ C ”  del de C azado* 
res de C eriñola núm ero 6 (E jé r

cito de L evan te)
Alférez provis ’onaJ don Joa

quín Q uintana Lucas.
Idem ídem don Sotero de L a

ma Lópéz.
Idem ídem don Francisco M u 

ñoz Cebrián. '
Idem ídem don Ricardo Carrj* 

lio de Albornoz González,
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Idem ídem don Saturnino Acha
Fernández .

Idem ídem don Esteban Martín 
■Barbero.

Idem ídem don Emilio Romero 
Rumb'ao.
A Ja 57 División (Ejército de 

Levante)
Alférez provisional don José 

, Rincón Martín
Idem ídem don Francisco José 

Zaragoza Sellés.
Al 72 Batallón del Regimiento 

Infantería Amética núm . 23 
(Ejército de Levante)

Alférez provisional don Anto
nio Díaz Carrasco.

Idem ídem don Manuel Bollo 
de la Peña.

Idem ídem don Desiderio Si- 
íLÓn Sañmillán..

Idem ídem don. Ricardo Sa*tu- 
rio Diego,

Idem ídem don Luis Alvarez 
Fernández.

Idem ídem d o n  Manuel Fer
nández Albo.
1A disposición del General Jefe  

de la Octava Región Militar 
Alférez provisional don Celes

tino Gesto Ramos.
Idem ídem don Gonzalo Poio 

Plata.
' Idem ídem don Juan N ogue
ras Merino.

Idem ídem don Ricardo Lago 
Núñez.

Idem ídem don Jesús Requejo 
Fernández.

Idem Idem don Julián López. 
Fernández.

Idem ídem don Baldomero Ro
dríguez Rodríguez.

Idem ídem don José Luis Cer
vantes Ruiz. ' . . • '

_  Idem ídem don José Luis Ber
nardo Alvarez.

Idem ídem don Julio Collado 
colís. ' '

Idem- ídem don Eutimio López 
Berzosa.

Idem ídem don Emilio Escobar ' 
* de Pablos.

Idem ídem don Joaquín Busca 
Kivas.-

Idem ídem don José de Pedro 
^oler.

j   ̂ de Cazadores
de Melilla número 3 (150 

División)
Alférez provisional don Ricar- 

A González Pacheco. . I

Idem ídem don Joaquín Oreja*s 
Canseco. ' .

Idem ídem don Francisco Frei
ré Rodríguez.
A l 257 Batallón del de Cazadores 
de Ceriñola núm. 6 (150 D ivi

sión )
Alférez provisional don M a

nuel Toresano Cea.
Idem- ídem don Vicente Que- 

sada Yesares.
A l Batallón 332 de guarnición, 

procedentes del batallón 331, de 
igual clase

Teniente de Complemento don 
Jaime Gudier Casas.

Alférez provisional don Pascual 
Fernández Bailabas.

Idem ídem don Fernando Re- 
clusa Ros.

Las autoridades Militares de ca*- 
da provincia pasaportarán con to
da urgencia a los Jefes y Oficia
les* que, procedentes de alta de 
Hospital ó por otro motivo, radi- 
auen en las Placas de su mando 
V deban efectuar la incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
los Comandantes Militares de
pendientes de su autoridad y a 
cuienes afecte algún destino, pro
cedan en igual forma, y en los ca
sos en que los dados de alta de 
un Hospital se hubieren traslada
do de Plaza coiii" convalecientes 
o por o t r o s  motivos, deberán 
aquellas Autoridades transmitir 
por telégrafo a las Civiles o Mili
tares de aquella r;ueva residencia 
la orden de incorporación a sus 
destinos del personal a* quien co
rresponda. ,

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa . — El General 
Subsecretario del Ejército, Lüis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 17 de marzo de 1939 
destinando al Auxiliar Adminis
trativo don Cipriano VJu Hoús. 
Pasa destinado a la Interven

ción de les Servicios de Ingenie 
ros y Sanidad de ,1a Quinta R e
gión Militar ei Auxiliar Adminis
trativo de la Primera Sección dn  
C. A- S. E. d o n  Cipriano Viu 
Hoús, quien continuará. agregado 
para prestar ser/icio al Cuartel 
General de S. E. el Generalísimo.

Burgos, 17 de marzo de 1939.- — 
III Año Triuníi! — El Generai 
Subsecretario dd  Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de marzo de 1939 
promoviendo a Oficiales segun
dos provisionales Auxiliares de 
Intervención a don Luis H oyos 
de Castro y  oíros, y adjudicán
doles destino.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso seguido en la 
Academia de V.^lladolid, se pro
mueve al empleo de Oficial segun
do provisional Auxiliar de Inter
vención al personal que figura en 
la siguiente relauón, pasando a  
ocupar los destines que en la mis
ma sé indican:

Don Luis Ht)yos de Castro, a 
.a Intervención de la  Octava Re
gión Militar.

Don Antonio Martí y Bailes- 
té, a la ídem de la Quinta ídem 
ídem.

Don Leopoldo .de la Rosa Oli
vera, asla ídem de la Cuarta ídem 
ídem.

Don "Antonio Benítez Morera, 
a la ídem de la Segunda ídem 
ídem.

- Don Eduardo Solís y Díaz, a 
la ídem de la Segunda ídem ídem.

Don M 2»nuel Juncadella y de 
Ferrer, a la ídem de la Cuarta 
ídem ídem.

Don Luis Alvarez Alvarez, a la 
ídem de la Octava ídem ídem.

Don Angel Cecilia Palacios, a 
la ídem de la Séptima* ídem ídem.

Don José Chávarri Ramírez, 
a la ídem de la Sexta ídem ídem.

Don Joaquín Domenech y Hors, 
a la Asesoría de intervención del 
Ministerio. .

Don Miguel Reguera Reguera, 
a la Intervención de la Segunda* ’ 
Región Militar.

Don* Antonio Bailly - Bailliere 
Muniesa, a la Asesoría de Inter- ‘ 
vención del Ministerio.

Don Francisco Sánchez Ortega, 
a la Inspección de Intervención del 
Ejército del Sur.

D o n ’ Luis Gutiérrez Egea, a 
la* Asesoría de Intervención del 
Ministerio

Don Carlos Martínez de Velas, 
co Ycavanna, a "a Intervención 
de la Cuarta R.gión Militar.

Don Venancio Fernández Fer
nández. a la í.len de la Octava 
ídem idem.

Don Manuel ‘Bemal Lomeñi,
¿> la .ídem de !a Segunda íd°ir*. 
ídem.

Don Félix Losada Peruto, a & 
ídem de la C u arta jd em  ídem.
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Don Luis Rodríguez García, a 
3a ídem de la Sexta ídem ídem.

Don Evaristo Lucas Sánchez y 
Delgado, a la Intervención de Cas
tilla La Nueva y agregado provi
sionalmente a la Séptima Región.

Don Julio Md'-tín Guzmán, a 
la Intervención de la Sexta* Re
gión Militar.

Don Miguel Gallego Almansa, 
a la Intervención de Castilla La 
Nueva y agregado provisional
mente a- a Séptima Región.

Don Francisco Fernández Espi
nar, a la ídem di la Quinta Re
gión Militar.

Don Carlos Sánchez Táiz y 
Garcia-Camba, a la ídem de la 
Séptima ídem ídem,

Don Jerónimo Ruiz Blesa», a la 
ídem , de Levante y agregado pro
visionalmente a Ja.. Intervención 
de.la Quinta Región.

Don José Castañeda Muñoz, 
a la Intervención de Castilla La 
Nueva y agregado provisionalmen
te a la Intervención de la Sépti
ma Región Militar.

Don Pedro Antonio Elizalde y 
Ponce de León, a la Intervención 
de la  ̂Sexta Región Militar.

dOon Eduardo Corbella Esteller 
c. la Inspección de Intervención 
del Ejército de L.vante.

Don Eduardo Quintana Pére¿ 
de la Riva, a la Asesoría dé In
tervención del Ministerio.

Don Jesús Molina Núñez, a la 
Inspección de Intervención del 
Ejército del Centro.

Don Julio Torres Calamita, a 
la Intervención de la Quinta Re
gión Militar.

Don. Serafín Guerreiro.Prieto.' a» 
la Intervención de la Octava Re
gión.

Don Francisco López Fernán
dez, a la ídem de la Séptima ídem.

Don J oTs é Antonio Bustillo 
Avila, a la ídem de la Séptima* 
ídem.

Don César Santiago del Riego 
Moreno, a la Intervención de Cas
tilla La Nueva y agregado pro
visionalmente a la Intervención de 
la* Séptima Regiót:

Víctor Navas Concas, a la In
tervención de la Séptima Región 
Militar.

Don Andrés dz Olano y López 
de Orbe a la Intetvención de Le
vante y agregado provisionalmen
te a la Intervendicn.de la Q uintó  
Región» ' . j

Don Juan Cortada González 
a la ídem de Casilla La Nueva y 
agregado provisionalmente a la 
Intervención de la Séptima» Re
gión.

Tomás Ramos Fernández, a la 
Intervención de Castilla La Nueva 
yNagrcgado provisionalmente a la 
Intervención de la Séptima Re
gión.

Don Manuel Graña Gómez, a 
la Intervención de Castilla La» 
Nueva v agregado provisional
mente a la Intervención de la Sép
tima Región.

-Don Ignacio Vázquez de Parga 
y García, a la Intervención de 
I evrote y agregado provisional
mente a la Iñtcrvencióri 'dé tá 
Quinta Región.

J Don Alfredo Wood y Caballe
ro, a la Intervención de la Sexta 
Región Militar.
! Burgos, 17 de rr arzo de 1939.— 
III Año Triunfi! — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
ORDEN de 17 de marzo de / 9 >9 
I pasando a la situación de “A l  

Servicio de otros Ministerios” 
para prestarlos en el de Indus
tria y  Comer ¡o (Comisión de 

’ Incorporación Industrial y Mer
cantil número /.) don Joaquín 
Puig C u s í , A :f¿tez de. Comple
mento de Caballería.
Queda en la situación de “Al 

Servicio de otros Ministerios” pa
ra prestarlos en Comisión de 
Incorporación Industrial y Mer
cantil número 2, dependiente del 
de Industria y Comercio don Joa
quín Puig C usí, .Alférez de Com
plemento de Caballería.

Burgos, 17 de ¡vatio de 1939.— 
IIjTAño Triunfal. — El General 

.Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Jefatura de Movilizac i ón, 
Instrucción y Recuperación

. CURSOS
Convocando a un curso para la 

formación de Alféreces provi- 
sionales de Ingenieros. 

Autorizado por S. E. el Gene
ra l  simo^de los f  jórcitosJsíadona- 
tes, sé convoca un curso apara la 
formación de Alféreces provisio

nales de Ingenieros para cubrir 
150 plazas, con arreglo a las bases 
siguientes:

Primera.—-Se celebrará en Bur
gos y, para crear el necesario es
píritu militar, en régimen de inter
nado.

Segunda.—Asistirán a este cur
so, con carácter obligatorio, los 
Suboficiales, Clases de tropa y 
soldados de las Unidades de In
fantería, Caballería, Artillería, In
genieros, Intendencia, Sanidad 
Militar y los individuos pertene
cientes a las Milicias Nacionales, 
cuya edad esté comprendida -en
tre los 18 años cumplidos, sin pa
sar de los 30, que tenga terminar 
da la carrera de Arquitecto q. In
geniero y los estudiantes de estas 
carreras con la mitad’ de días 

• aprobadas, siempre que reúnan la. 
aptitud física necesaria p a r a  el 
desempeño de su misión activa en. 
campaña. Los concursantes proce
dentes de las Milicias Nacionales, 
dado el carácter facultativo del 
Arma, prestarán sus servicios ex
clusivamente en el Ejército.

Se considerará a los efectos de 
esta convocatoria como proceden
tes de la Milicia, al personal de la 
Marinería voluntario por la ac
tual campaña. Este personal debe
rá acreditar. mediante certificado 
del Detall de un buque, el tiempo 
de frente correspondiente o un 
año de embarco en buque de ter
cera situación, especificando con
cretamente en dicho certificado 
ser voluntario por la actual cam
paña. También podrán concurrir 
a estos cursos los Alféreces hono
rarios, siempre que reúnan todas 
las condiciones que se exigen pa
ra obtener el empleo dé Alférez 
provisional.

Tercera.—Podrán tomar parte 
voluntariamente en el concurso los 
■Suboficiales, Clases de tropa y 
soldados que pertenezcan o hayan 
pertenecido a las distintas Armas 
y Cuerpos del E»ército y Milicias 
comprendidos entre los 18 añ)$ 
cumplidos, sin \ r.sar de l°s 
que acrediten, mircaijdo orden dí 
preferencia:

Primero.—Certificado que Acre
dite haber terminado, la carrera-de 
Licenciadq.de Ciencias .Exactas o 
tener aprobada la mitad de la 
«•era-en cualquiera dé las Escue- 
ías-^Espedales deb Estadp-’ de In? 
henieros o Arquitectos.» : - ^
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Segundo.— A yu d an tes de O bras 
Publicas, de M inas y A p arejado-

r e s - ^  1Tercero. — Peritos agrícolas y  
Técnicos industriales.
"Cuarto.—Estudiantes de Inge

nieros o Arquitectos que tengan 
aprobado algún año de la carrera.

Quinto.—Estudiantes de Inge
nieros o Arquitecto con el ingreso 
aprobado.

Los comprendidos en los acar
eados cuarto y quinto deberán de
mostrar conocimiento de T op o
grafía mediante certificado expe
dido por Escuela O ficial.

Cuarta.— A dem ás de las condi
ciones señaladas, los concursantes  
deberán acreditar, com o mínimo, 
un mes de servicio de cam paña  
en primera línea, v tendrán prefe
rencia para ser adm itidos, llenan-' 
dó las Condiciones m ínim as: ’

al Los hiios v hermanos de 
militar de cualquier Arma o C uer
po muerto en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

Jt>) Los hijos, en iguales con* 
dichones, de los condecorados con 
la Cruz L; ureada de San Fernan
do o con la Medalla M ilitar.

cV Los hijos c!: mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resultado 
heridos con anterioridad al curso, 
siempre aue se hallen completa
mente restablecidos v en las con
d e n e s  de abtitud físicas citadas 
antes.

Los extremos precedentes 1 o s

acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL  E ST A D O  o por certificado 
expedido por las Autoridades M i
litares, Jefes de Cuerpo, U nidad 
o Dependencia en que dbnste si 
cumplen las condiciones m encio
nadas.

Q uinta.—Los qiie cubran plaza 
preferente como comprendidos en 
los apartados primero, segundo, 
tercero y cuarto, seguirán pn cur
so de treinta días lectiv os.'

Las plazas restantes serán cu
biertas con los que cumplan las 
condiciones del apartado quinto, y 
formarán Sección independiente 
con cincuenta y cinco, días lecti
vos.

Sexta.— Los aspirantes compren
didos en la ba$e anterior, al fina
lizar con aprovechamiento los es
tudios. se les promoverá al empleo 
de Alférez provisional de Inge
nieros, cuyo empleo o 61 superior' 
que püdiera concedérseles, si las 
necesidades o vicisitudes de la 
campaña lo aconsejan, conserva
rán, siempre el carácter de provi
sional y estrictamente durante la 
duración de la misma.

Séptima.— Los certificados de 
los títulos age posean los intere
sados y el de nacimiento y cuan
do proceda, Tos mencionados en 
la base cuarta, los mostrarán al 
Coronel r>’»*Acr^r de la A^ad^mia 
en el momento de la presentación y 
habrán de coincidir con los datos

consignados en las instancias. Los 
certificados cuya expedición co
rresponda hacer en las plazas no 
liberadas todavía, serán sustitui
dos por declaraciones juradas.

O ctava.— En las solicitudes, ade
más de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el frente p o r 
los solicitantes, figurará el infor
me sobre sus condiciones de man
do y méritos de guerra que ha
yan contraído del Capitán de la 
Unidad a que pertenezcan o ha
yan pertenecido y el del Jefe de 
la Columna en los casos en que se 
considere necesario.

N ovena.— Las instancias se di
rigirán, para su selección, al D irec
tor de la Academia, el cual teji- 
drá en cuenta que deben consi
derarse como admitidos primera
mente los alumnos que estén en 
las condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de M ovi
lización, Instrucción v Recupera
ción (B . Q. núm. 230).

Décima.—El plazo de admisión » 
de solicitudes se cerrará él día 5 
de abril próximo para com entar 

'el día 15 del mismo mes, empleán
dose el tiempo que media entre 
ambas fechas en las operaciones 
de selección de instancias, aviso a 
les alumnos admitidos e incorpo
ración de los mismos al Centro.

Los' solicitantes vendrán acom
pañados de un informe del Jefe 
del Cuerpo, con arreglo al pre
sente form ulario:

-  , • i-

U n id ad .................................................................    ... C u e rp o ....  ... ... ... ... ...........  ... ... ... ... ..........
Informe del Jefe de la U nidad (Com pañía, Bandera, etcétera) a que pertenezca el concursante dón ;..

¡Meses del frente en primera línea .......... ... . ..» .............................         .......................................................
Frentes en que e s tu v o   ... ...      ... .._ ... ... ... ..................... . ..................... .

Acciones im portantes en que tom ó p a r te .....................         ...

*Es Laureado o con la Medalla M ilitar individual o colectiva? . . . *    . . ...         ...
Fecha de su presentación en filas ... ... ... ...................................      V. ...   ... ... ....
oé'presentó voluntario  ...........................   ...      ~ ... . . .    .

v Concepto de su Jefe*
Valor ...............................      Aplicación ...     Disciplina....... ................
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Un d éc im a . —Po r  las dist intas 
A u to r i d ad es  Mil i tares  se dará la 
máx ima  publ i c idad a la convoca
tor i a  anunciada ,  pa ra  que puedan  
solici tar su admis ión  en el curso 
a su deb ido  t iempo tod os  aquel los 
aspirantes  que p o r  las vicisi tudes 
de la campaña  se hal len alejados 
de sus Planas  M ay or es  y  vigi la
rán par t icula rmente  el cumpli 
mien to  de  la base segunda,  p or  lo 
que se obliga a solicitar la asis
tencia al curso del per sonal  en 
edad  mil i tar  que. cumpla las con
diciones exigidas.  La in c or po ra 
ción al curso de los aspirantes  a d 
mi t idos es obl igator ia  y  con ca
rácter de urgencia.

Burgos,  16 de marzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .  — El Genera l  
Jefe A., R icardo  F. de Tamari t .
C onvocando  un c u r s o  para la 

formación de Sargentos prov i
sionales de  Zapadores.
A uto r i zad o  por  S. E. el Gene-  

lal is imo de los Ejérci tos N a c i o 
nales,  se convoca un curso de fo r
mación de Sargentos  provisionales 
de  Zapadores ,  con arreglo a las 
siguientes  bases:

Primera.-r-El  curso t endrá  lugar  
<en Zaragoza ,  bajo la dirección del 
Ten iente  Coronel ,  P r imer  Jefe del 
Batal lón de Zapa do res  - M i n a d o 
res, número* 5, y  .dará comienzo el 
dáa 15 de abril.

Segunda .—Su duración será de 
45 días lectivos.

Terce ra .—A s is t h á n  a dicho cur
so todos los cab^s y soldados de 
las Un id ad es  de Za padoras  que 
p ropongan  sus Jei f s  naturales,  co
mo consecuencia de los que,  a su 
vez, les p ropongan  los C a p i t a l es  
de Compañía ,  con la l imitación de 
que el máximo de ellos no podrá 
exceder de tres p_or cada una  de 
dichas Unidades ,  haciendo la p ro 
pues ta  por  o rden  de merecimien
tos, a fin de que, si el n u m e r a  
de los propuestos  excede de los 
200 que se convocan,  pueda h ac e r 
se la» selección por  los que figuran 
en cabeza. _

Asimismo,  podrán  asistir a di 
cbo curso:

a) Los soldad de las demás 
Un id ad es  de Ing* nieros,  que en 
nú me ro  no s u p t r í o r  a dos por  
Un idad ,  proponge-n sus Jefes n a 
turales.

h3 Los per tenecientes  a las A r 

mas y C u e r p o s  de Infanter ía,  C a 
ballearía, A r t i l l e ra .  Intendenc ia  v 
Sanidad  o Milicias qde hayan  ser
vado como m i n i n o  seis meses en 
U n id ad es  de Zapadores  o que 
cumpUn toda.s ias condiciones que 
se detal lan en la base quinta.*'

Cuar ta .  — L a s 'condic iones  de 
edad que han  de l lenar  los solici
t antes serán los 18 años cumpli 
dos hasta U que corresponda a» los 
del reemplazo más ant iguo  que se 
encuent re  en fiUv

Q u in t a . —Ademá s  de la edad se
ñalada en la base anterior ,  han de 
t ener  en cuenta ios Jefes de Us 
U n ida de s  que formulen la p ro 
pues ta  a que se refiere la base ' ler -  
lera,  que los alumnos  propuestos  
han  de contar,  por  lo menos,  coa 
dos meses de ser. '  c;o en los f r en
tes de pr imera l i m a  y reuni r  con
diciones de vocación, valor y ap 
t i tud 'parra el mando,  y t ambién 
como mínimo,  la preparación cul
tural  exigida a los del G ru p o  A 
en l a ' co n vo ca to r i a • del curso para 
Sargentos  provisVnales  de In fa n 
tería que fué anunc iada  por O r 
den de 28 de agosto de 1937 en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  nú mero  318, que son las 
s iguentes:  .

a) Conocimientos  gramaticales 
especialmente a les que a o r to 
grafía y análisis se refiere

b) Conocimien tos  de A r i tm é 
tica que comprendan  hasta  el Sis
t ema Métr ico De c imal ,  r azones  v 
p roporciones y regla de tres s im
ple.

c) Geometr í a  en la extensión 
suficiente para- l legar a conocer 
rectas y planos,  polígonos,  c i rcun
ferencia,  círculo, superficie y vo
lúmenes.

d) Noc iones  elementales d e 
Geograf í a en general  y de H.s-  
toria..

e) Los aspirantes propuestos  
con arreglo t i  apar t ado b) de ia 
base tercera,  deberán poseer,  ade
más de los conocimientos ante r io
res, a lguna de profesiones de 
auxil iar  industrial ,  capataz d e 
construcción,  maestro de obras,  to 
pógrafo,  del ineante o estudiante de 
aparejador ,  t écn :co indust ria l  o 
avudan te  de obras con algún año 
aprobado.

Estas profesiones o estudios- los 
acredi tarán m e d e n t e  la presenta»- 
ción de cert i f iciuo o la corres
pondiente declarar ión jurada.

S e x t a . — D e  a c u d i d o  con  la bast 
t e r c e r a  se s e l e c c i o n a r á n  ?00 alum- 
n o s  e n t r e  t o d o s  ios a s p i r a n t e s  por 
el D i r e c t o r  de l  c u i s o .

S é p t i m a .  — L o s  a s p i r a n t e s  pro
p u e s t o s  p a r a  es t e  c u r s o  deberán 
e n c o n t r a r s e  en  ia E s c u e l a  antes  del 
d í a  10 de  a br i l  p r ó x i m o  p ar a u  
s e l e cc i ó n  de  los  m i s m o s  e irán 
p r o v i s t o s  de  s u  v e M u ^ r i o  v equipo, 
s in  a r m a m e n t o  v s o c o r r i d o s  hasta 
fin de  me s .

B u r g o s ; 16 de  m a r z o  de 1939. — 
) 11 A ñ o  T r i u n f a '  — F.1 General  
Je fe  A c c i d e n t a l ,  R i c a r d o  F. de Ta. 
m a r i t .

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 18 de inaxzo de 1939
C am bies de convora de monedas 

publicados ce  acuerdo con las dis
p osiciones oficiales:

D ivisas p rocedentes de expor
tacion es

Francos ..................................    23.80
Libras  .........................    42.45
D ólares ......   r..............   9d0;
Liras ...............  45,13
F rancos suizos ........................... 207
R eichsm ark  ................................. 3.45"
B elgas  ........................................  154
F lorines  .............   4.55
E scudos ......................................... 38 00
P esó  m oneda legal ................. 2,07
Coronas ch ecas .......................... 31,19
Coronas suecas .......................... 2.19
Coronas noruegas .....................  2,14
Coronas danesas ........    1.90
D iv isas libres im p ortad as volunta' 

ria y d efin itivam en te
Francos  .............. ..............  29 75
Libras ................     53,05
D ólares .......................... . ..............
F rancos su izos ..........    258,75
Escudos- ...... :................i'...............  48.25
P eso m oneda leg a l ............ - 2,58


